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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
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“DEFINIR, CONSTRUIR Y MANTENER UN 
SISTEMA DE INFORMACIÓN A PARTIR DE LA 

HOMOLOGACIÓN DE REGISTROS Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES CLAVES 

Y CONSENSUADOS QUE PERMITA MOSTRAR 
LA DIMENSIÓN DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO”



Conocer la realidad de las situaciones de 
violencia contra las mujeres desde el momento 
en que son reportadas a través del Sistema de 
Emergencias 9-1-1 hasta que llegan al sistema de 
justicia y su evolución con el fin de analizar los 
cambios registrados; 
Brindar información que permita formular 
propuestas tendientes a promover mejoras en la 
lucha contra la violencia de género
Crear capacidades e instrumentos que auxilien a 
las funcionarias y los funcionarios públicos 
tomadores de decisiones en la administración de 
justicia en la formulación de políticas públicas 
en materia de violencia de género contra las 
mujeres 

El proyecto se desarrolló con el auspicio de 
EURO Social entre agosto de 2008 y febrero 
de 2009,

Concretándose  para esta I Etapa la 
definición y cálculo de 22 indicadores sobre 
violencia de género en el país

La recolección de datos comprende los años 
2006-2007



SISTEMA DE EMERGENCIAS 9-1-1
El Sistema de Emergencias 9-1-1 es una 
plataforma tecnológica de servicios que 
permite comunicar los eventos de 
emergencia a las instituciones de respuesta 
en el menor tiempo posible, generando 
registros de control

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES
Es el ente rector de las políticas públicas en 
materia de género. Cuenta con servicios de 
atención legal, psicológica y social a mujeres 
víctimas de violencia de género. Además 
supervisa la creación y puesta en marcha de 
legislación en el tema.

Coordina el Plan Nacional de Atención y 
Prevención de la Violencia Intrafamiliar y de 
Género (PLANOVI)



FUERZA PÚBLICA
Es el ente garante de la seguridad ciudadana, 
del cumplimiento y observancia de la ley. 
Debe proteger la vida, honra, bienes y demás 
derechos y libertades de las personas. En el 
caso de las mujeres víctimas de violencia, 
cuenta con instrumentos para atenuar el 
daño, evitándose la doble victimización y los 
riesgos que puedan tener sobre su persona

PODER JUDICIAL
Poder de la República encargado de la 
administración de justicia. A partir de 
Juzgados Especializados en Violencia 
Doméstica, Fiscalías, Oficina de Protección y 
Atención a las víctimas, equipos 
interdisciplinarios y otras instancias. 
Aplica la Ley contra la Violencia Doméstica y 
la Ley de Penalización de la Violencia contra 
las Mujeres



DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL
Cumple con la tarea de brindar atención a la 
población privada de libertad, de la misma 
forma vela por la protección de la víctima 
principalmente donde existe el antecedente 
de violencia intrafamiliar, para lo cual se 
realizan estudios victimológicos de los casos

1) Total de cursos impartidos por el INAMU en 
materia de género al sector público.

2) Total de cursos impartidos en materia de 
género para personal  del Poder Judicial.

3) Porcentaje de personal del Poder Judicial 
capacitado en materia de género.

4) Porcentaje de incidentes entrados por 
violencia de género al 9-1-1 clasificados 
como de respuesta inmediata.



5) Porcentaje de consultas en materia de género 
entradas al 9-1-1 del total de incidentes por 
violencia de género y clasificados de respuesta 
inmediata.

6) Porcentaje de consultas en materia de género 
ingresadas al 9-1-1 y transferidas al INAMU 
(COAVIF)

7) Total de ingresos de casos nuevos de mujeres 
en peligro de muerte inminente atendidas en 
los Centros Especializados de Atención y 
Albergue a Mujeres y sus hijos e hijas (CEAAM) 
del INAMU.

8) Porcentaje de ocupación de los Centros 
Especializados de Atención y Albergue a 
Mujeres y sus hijos e hijas (CEAAM) del INAMU

9) Porcentaje de actuaciones policiales en 
materia de Violencia Doméstica.

10) Porcentaje de casos atendidos por la Ley de 
Violencia Doméstica. 

11) Total de casos entrados a los juzgados 
competentes del Sistema Judicial en 
materia de Violencia Doméstica.

12) Porcentaje de denuncias relacionadas con 
la Ley de Penalización de la Violencia 
contra las Mujeres (LPVCM) en materia 
penal



13) Casos de mujeres muertas por razón de 
género reseñadas en la prensa escrita.

14) Porcentaje de muertes por femicidio.
15) Tasa de mortalidad por femicidio por cada 

100.000 mujeres.
16) Casos terminados en juzgados competentes 

en materia de Violencia Doméstica
17) Casos terminados por la Ley de 

Penalización de la Violencia contra las 
Mujeres (LPVCM)

18) Monto promedio de prisión preventiva 
relacionado con la Ley de Penalización de 
la Violencia contra las Mujeres (LPVCM).

19) Monto promedio del periodo real de 
estancia en prisión preventiva de las 
personas por la Ley de Penalización de la 
Violencia contra las Mujeres (LPVCM).

20) Monto promedio de sentencias de los 
reclusos por infracción de la Ley de 
Penalización de Violencia contra las 
Mujeres (LPVCM)



21) Porcentaje de población masculina 
penitenciaria por delitos sexuales y contra 
la vida.

22) Porcentaje de beneficios penitenciarios y 
judiciales concedidos a la población 
masculina sentenciados por delitos sexuales 
y contra la vida

* Actualizado al 13 de abril del 2010

Año Femicidios   

por pareja 

íntima 

(a partir de 
mayo 2007)

Femicidios 

por razones 

de género 

Total 

Mujeres 

Asesinadas

2000 Nc 25 25 

2001 Nc 11 11 

2002 Nc 21 21 

2003 Nc 29 29 

2004 Nc 22 22 

2005 Nc 40 40 

2006 Nc 35 35  

2007 2 14 16 

2008  11 21 32 

2009 14 25 39

2010 2 11 13* 

 



II FASE: Fortalecimiento del SUMEVIG a 
través de pasantías para intercambio de 
experiencias, seminarios nacionales e 
internacionales y asistencia técnica 
especializada por medio de convenios con 
Universidades Públicas y  cooperación 
interinstitucional e internacional
Marco legal que comprometa a las 
Instituciones a recolectar, sistematizar y 
retroalimentar el SUMEVIG de manera 
periódica y obligatoria

Desarrollo de una plataforma técnica que 
permita el involucramiento de todo el Sector 
Salud en la generación de indicadores y que 
a su vez permita la interconexión con 
instancias a nivel local en la generación de 
estadísticas. 
Establecer un Sistema Centroamericano que 
homologue las estadísticas de violencia a 
nivel regional, lo que permitiría tener un 
Sistema Unificado en tres niveles: Regional, 
Nacional y Local
Cooperación internacional para el desarrollo 
y la difusión del SUMEVIG


